
 
 
 
  

  

D. JOSÉ M. RUIZ JURADO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE GILENA 
(SEVILLA). 

 

HAGO SABER: Que con fecha 28 de noviembre de 2.023 se ha dictado Resolución n.° 

324/2023 en relación a la declaración y contratación como personal laboral fijo de los 

aspirantes, Carvajal Cansino María C. con dni número**8779*** y Rodríguez Reina 

Antonio con dni número**5384*** dentro del proceso selectivo para la provisión de 2 

plazas de administrativo, del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), mediante el sistema de 

concurso, turno libre, proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal Ley 

20/2021 de 28 de diciembre. 

 

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. 

 

 

 

En Gilena, a fecha de firma digital. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

Fdo.: José M. Ruiz Jurado 
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D. JOSÉ M. RUIZ JURADO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE GILENA 
(SEVILLA).

HAGO SABER: Que con fecha 28 de noviembre de 2.023 se ha dictado Resolución n.° 

322/2023 en relación  a la  declaración y contratación como personal laboral  fijo  del 

aspirante Cordobés Fernández María C. con dni número **2479*** dentro del proceso 

selectivo  para  la  provisión  de plaza  de  administrativo  de  los  servicios  sociales,  del 

Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), mediante el sistema de concurso, turno libre, proceso 

extraordinario de estabilización de empleo temporal Ley 20/2021 de 28 de diciembre.

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre.

En Gilena, a fecha de firma digital.

EL ALCALDE,

Fdo.: José M. Ruiz Jurado
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D. JOSÉ M. RUIZ JURADO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE GILENA 
(SEVILLA).

HAGO SABER: Que con fecha 28 de noviembre de 2.023 se ha dictado Resolución n.° 

323/2023 en relación  a la  declaración y contratación como personal laboral  fijo  del 

aspirante Montaño Carvajal Amelia F con dni número  **5383***  dentro del proceso 

selectivo  para la  provisión de 1 plaza de bibliotecario,  del  Ayuntamiento  de Gilena 

(Sevilla),  mediante  el  sistema  de  concurso,  turno  libre,  proceso  extraordinario  de 

estabilización de empleo temporal Ley 20/2021 de 28 de diciembre.

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre.

En Gilena, a fecha de firma digital.

EL ALCALDE,

Fdo.: José M. Ruiz Jurado
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